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Acta  de  Sesión Ordinaria  
Consejo Consultivo Regional del Medio Ambiente 

Región de Aysén 

 
SESIÓN Nº 01/ 2016 
20 de Abril de 2016 

 
1. Hora   : 16:05 horas.   
 Lugar de reunión: Sala de reuniones del Servicio de Evaluación Ambiental. 

 
2. Asistentes (5/8): Nómina consejeros/as asistentes a la reunión: 

 
Representación Nombre Consejero/a Institución 

Científico 

Laura Sánchez  Universidad de Magallanes 

Cristián Paillamilla Osses  Universidad Austral de Chile 

Organizaciones No 
Gubernamentales 
 

Enríquez Higueras  
Marcelo Sanhueza  

ONG Forestales para el desarrollo del 
bosque nativo 

Pamela Cardenas  Enercoop 

Empresarial 

 Cámara de Turismo Coyhaique 
 

 Cámara de Comercio  

Trabajadores 
 Colegio Médico de Coyhaique 

Ministro/a del Medio 
Ambiente 

Susana Figueroa Meza Seremi Medio Ambiente Región de 
Aysén. 

Seremi Medio 
Ambiente 

Jimena Silva Huerta Seremi Medio Ambiente Región de 
Aysén. Nicole Cerón Núñez 

 
3. Excusas recibidas por inasistencia: No Hay 
 

4. Dirige la sesión:   Susana Figueroa Meza 
Secretario Técnico:  Nicole Cerón  Nuñez 

 

5. Temas abordados 
 

5.1 Tema: Nuevo Consejo Consultivo Regional del Medio Ambiente periodo 2016-2018. 
 

5.2 Elección de Presidente, Secretaria/o del Consejo. 

 
5.3 Varios  
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6. Reseña de lo  tratado 
 

6.1 La Seremi Sra. Susana Figueroa Meza, les saluda y agradece su asistencia a la primera 
sesión ordinaria y les informa que son miembros integrantes del Consejo Consultivo 
Regional del Medio Ambiente periodo 2016 -2018, según resolución N° 1550 de 2015,  
emanada por el Sr. Intendente Regional de Aysén.   
 

6.2. La Seremi realiza presentación “Consejero  Consultivo Regional del Medio Ambiente periodo 
2016-2018”, donde se explica organización de los Consejo Consultivo del Medio Ambiente, 
quienes los conforman, sus funciones, atribuciones, y funcionamiento de las sesiones 
ordinarias y extraordinarias.  Se presentan las áreas temáticas del Ministerio que se puede 
convocar a la acción de los Consejo Consultivo Regional. 

-  Enrique Higueras, ONG Forestales para el desarrollo del bosque nativo, consulta si los otros 
consejo consultivo regional de otras regiones están conformados. Menciona la importancia 
de trabajar en Ley de Biodiversidad y la Ley de Glaciales del Ministerio Medio Ambiente. 

- Los integrantes de este Consejo Consultivo que asistieron, demuestra mucho interés en 
realizar actividades y trabajo de relevancia ambiental en la región. 

 
6.3. La Seremi solicita realizar la elección de Presidente y Secretario/a del Consejo, para que 

quede conformado el Consejo Consultivo Regional según reglamento. 
 
 

7. Acuerdos: 

 
7.1. Enviar vía correo electrónico a cada integrante los siguientes documentos: 
-  Ley 19.300  del 1994, Aprueba Ley sobre Bases Generales del Medio Ambiente 

- DS N°25 de 2011 del MMA que Aprueba Reglamento del Consejo Consultivo del Ministerio del 
Medio Ambiente. 

- Resolución N° 1550 del 21 de diciembre de 2015, del Intendente que nombra integrantes del 
Consejo Consultivo Regional del Medio Ambiente d la Región de Aysén para el periodo 2016-
2018. 

- Resolución N° 0177 del 10 de Marzo de 2016 del Ministerio del Medio Ambiente que Establece 
primer Programa de Regulación Ambiental 2016-2017. 

-    PowerPoint: Consejo Consultivo Regional del Medio Ambiente periodo 2016-2018 

 

 
7.2. Se realizar elección de Presidente y Secretaria, por votación unánime, los siguientes electos: 
 

Presidente, Sr. Enrique Higueras, ONG Forestales para el desarrollo del bosque nativo. 
 

Secretaria, Sra. Laura Sanchez, Académica de la Universidad de Magallanes. 
 
7.3. Se acuerda, que las sesiones Ordinarias del Consejo se realizarán la tercera semana de cada 
mes. 
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7.4. Se acuerda realizar la próxima sesión ordinaria del Consejo Consultivo Regional, el día Jueves 
19 de Mayo a las 15:00, lugar por confirmar. 

 

 
8. Varios: con posterioridad a la reunión se recibió vía correo electrónico excusa del Colegio 

Médico de Coyhaique. 
 

 
 

Siendo las 16:40 horas se da por concluida la sesión. 
 
 
           

                            
 


